
Viérncs 13 de Jimio de m . M m . 71. 

L i l tares y Jiüpoitcinnw {«ner»t«) del Qnhinran ios 
•b1¡¡fatnriai p a n cada capital de prutíncía deadr que ae pu-
fclican oiiflialmt>nte en ella, y deade cuatro diaa drtpura para 
Ifi» demaa puchln» A i l i niaina provincu. [Ley de 3 lí» IV*-
vitmbrt de 1837 ) 

L i i leves, ¿rdi'iioa v aniincins »|iM' H* manden pnMirar eif 
loa Riilrlmeit (ificiotr* m* han di* romilir al di-fe yol ¡lia» res-» 
pertivu, por cimi rnintiictn «c pnaarAii á los rdítitrt'i de loa 
menrii.natW |ipri4<lici>ii. Su «cejilii» de eata dispuiicinn á 
lus Srñnrra rapil»»»» CnencraW». {Ordtntl dt * d* AbrU y 9 
<U Ayottv de 1839.) 

efe» 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Tsúm. 250; 

Pnr «í Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación en 17 del fi
nado Hayo se me lux dirigido el Iteal decreto y esposiciun que le 
precede tiguienlei: 

«SESOltA: Ln cruel epidemin que durante dos nfios Un lic
uado de lulo n cusí toiius lo» pnulilus de la l'eiiiinulii, y los re
cios temporulus quu linn seguido después A Inu terrible azote, 
sumiendo en li indigeiid;! é uumernsiis fa.uilias, puesto » 
jirueba las virludes del pueblo espuñ >l, que con mulliplicndos 
ejemplos de cristiana iibiiegncioii, de valor y heroisinn lia de-
iiioetrado-que'la caridad, tu resigiiacio» y el seiilimienlo del 
amor fraternal son las cualidades que mas le enaltecen en las épo
cas de amargura, 

V. M-, que en tan alto grado posee las virtudes y cualidades 
de su pueblo, ha prociirudo en esc perfodn, uniendo su dolor 
al de lu nación entera, recompensar con el testimonio de su 
Jleul ufecto á lodos aquellos que por la exaltación de sus liuma-
iiiturias acciones lian tenido la envidiable honra de sobresalir 
entre sus concitidadiiiios. l£«os testimonios han bastado, Srii >ra, 
para sutisluccr la noble auihiciun de cuantos los han merecido. 

Ahpremiar, empero, acciones exclusivamente liumanilariii?, 
hijas de las virtudes cristianas, con las condecoraciones de las 
Ordenes creadas por los ilustres antecesores de V. M. con dis
tinto objeto y para recompensar servicios civiles y militares he
chos al Estado, se ha observado la conveniencia y necesidad de 
orear una Orden especial, que por su nombre, estatutos ó insig
nias, cstti en relación y armonfa con los netos que no reconocen 
otro móvil que la exaltación de los sentiinicutos de caridad, de 
filantropía y de amor fraternal. 

Ya existen algunos precedentes que autorizan esta innova
ción: tales como la cruz de «pidem'nH q'ie se concede úuira-
nicntc á los médicos, y las que solo se dan por servicios d: guer
ra. Fundado en ellos,' el Ministro que suscribe se atreve á pro
poner li V. M., de acuerdo con sus dignos coni;>.irnro<, la crea
ción de una Orden civil que su titulará «le ln Uciicliccndn,» 
destinada i premiar solamente i los individuos de ambos sexos 
que presten servicios extraordinarios durante las epidemias, 
y á los que en casos de nllicciuucs públicas, como naufragios, ter
remotos, inundaciones, incendios jic, uniusgueu su vida ó sus 
intereses en beneficio de sus semejantes. 

Madrid 17 de Muyo de 18iiG.=SEÑ'ORA.=A L. R. I», de 
.V. M., Patricio de la Escosura. 

REAL DECUETO. 

Conformándome con lo que me lia propuesto mi Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo cu decretar lo siguiente*. 

Art. 1.° Se etca una condecoración civil para premiar á los 

individuos de ombos sexos que en tiempo de calamidades públi
cas presten servicios extraordinarios . . 

Art. 2,° l.u conile.coracion .de que, habla, el artículo anterior, 
llevará el nombre de «Orden de la Beueticeucia» :j se-ujuslurii 
en .u n lodo o'diseño que ;Se acompaña. . ¡ 

Art. 3." l.n Orden de ln Benellceiicia será de primera clase 
con uso ile, placa, y de segmidai y tercera, sin ella,- y, se concede
rá segiin. los respectivos uifirilos y círciinstiincins. ,:.... 

Art. 4." Corresponde la cruz de;primera clase : ... 
. l.'í A los funcionarios de lod is las dependencias del Estado, 

á los parlicuiares,, cualquiera que Sen su clase, profesión ú olí- . 
ció, que espontúneamcute, «S por delegación de. la Autoridad, 
pasen de un punto libre de toda calamidad pública, á otro en 
que exista alguna, y sufran en: consecuoncia d.t los servicios qu,! 
hayan prestado, los funestos efectos de aquella con grande y pro--
b:do riesgo de la viiia. 

a." A (os que hayan liedlo donativos voluntarios de fondos 
6 ef ctos qué. con arreglo á su fortuna, indiquen por su núme
ro ó calidad que ha habido verdadero sacrilicio de las propias 
coni ididades. Los que su hallen en este caso deberán además 
haber permanecido en el punto en donde la calamidad so !iu-
biere presentido. 

3.* A los que con riesgo de su vida salvaren <5 prociiráseíi' 
salvar la vid.i de alguna persona en naufragio, incendio ú otro 
acontecimiento de este género. 

Arl. i>.° l'ara olileuer la cruz do segunda clase es necesario: 
1. " Reunir .las dos primeras condiciones ú requisitos-de qifu-

. hablará el arl. tí." 
2. " Se concederá también 6 los comprendidos en la condi

ción 3.' del misino articulo, siempre que, aceptados sus servi
cios, haya tenido efecto la prestacion delíos mismos, y.» los que. 
habi,indo [lasado al pueblo alluido por la calami lad, un hayan 
realizad.) aquellos por enfermedad ú otro accidente- ordiuíirm-
que les iinpi,s¡b¡lite, á cuyo- lio los interesados lo ocredituráu 
dehidamentc. 

3. " rueden aspirar ó ella los comprendidos en la condición 
3.' del art. ti." ya citado, siempre que, habiendo ó no pre.slad'i1 
servicios, hayan sufrido lesión física-grave á cousecueueiá de lu 
calamidad existente. 

•i." Tienen asimismo derecho los funcionarios públicos que 
sin descuidar el desempeño di sus respectivos deberes, como 
tales, hayan prestado servicios extraordinarios de m ayor ó me
nor importancii, con motivo de la calamidad existente. 

5." Son acreedores igualmente los que no resijiendo en el 
punto de la calamidad hubieren hecho donativos voluntarios de 
fondos ó efectos que según las ciiTiinslanciiis del que seencuen-
tio en este caso ¡ndiqueii que lia habido verdadero sacrilicio de 
lus propias romodidades. 

Art. ü.° So concederá |a cruz de tercera clase á los que reú
nan alguno de los requisitos siguientes: 

1. " Haberse ofrei idoen el punto donde exista la calamidad, 
con aceptación y efecto de la oferta, á socorrer pjrsonólmento 
á los que á causa de aquella hayan experimentado lesión física 
ó estado cu algún riesgo iiimiueutc. 

2. " Haber adelantado fondos del propio peculio, con calidad 
de reintegro, ó bien efectos para la curación ó salvación 
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dfi los «liisgrnciiidos, fuiulas « nfncln* que con arn'glo á In pn'i-
cion siicial ilc! que los ailuluntt', iniHqiutii pur su nt'uncro ú ca-
liilml que lia liuhido veniuilero sacriliuiu de las inopias como-
diiiailes. 

'¿." Se enneederi igualmeiile ¡i los que, no miiaieinlo ningii-
no de los incnoionnilos reiiuisitos, huyan pasado espoutáneamün-
le y sin excitación alguna do un punto libre de toda calmni lad 
pública, ú otro que la cxporimcuti?, -con el objeta di: prestar 
servicios, aunque á su llegada y» no scux estos necesftri'os. á 
cuyo (In, y para evitar ubusus, los interesados se proveerán de 
una cerlifieacioii del Ayunlaimento del pueblo de,su residencia 
cu la que conste la fecha del ufrccimienlo, consignando además 
que A su salida coiUinnaha la calamidad que la motivé. l'Mi 
certificación deberá presentarse al Alcalde del pueblo olli-
i-'iilí), que pondrá en ella el V." B.° para 4os efectos de este de
creto. 

Art. 7." Para acreditar los servicios presladns en caso de ' 
ralaniiilades púlilicas, es necesario presentar un cci'lifi:ado de la 
Aiiliniilad superior civil de la provincia, prétio informe de la 
iiiiinicipalidad del pocilio eti que ¡iqnellos hubieron Icnido efecto. 

Art. 8." Paia acrcdilar el derecho á la crux de primeni 
y segunda claso, es indis()eiisabli', ademas del cerlfliuailo de que 
íialila el artículo anterior, hacer una iuforinauion de cuatro tes
tigos pobres y cuiitro acomadndos, con intervcHCioit de uu Ite-
¡jiiior del Ayuiitainiento. 

• Art. 9.° los referidos-ccrlifieados'deberá constar1 que 
los scrv'tcios;haii s¡do gratuitos. s 

. Art. 10. l.os üiplomas de Ha cruz de primera clase llevarán 
el sello de IIUSIFCS; lostle'la'seguuda el sello prim'éfo, y' los de 
la tercera el segundo, único derecho que por ettbs pagarán ios 
iuteresndoSi .• : !. 

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=Kslá nibricado de In Real' mano.=EI Minis
tro de lu Gobernación, Patiicio de la Escosura.» 

Y he dispuesto su inserción tn el llulttin oficial para coiwci-
mienlo del público y demás tfcelos wnsigiiientes. Lean Junio 
i . " de \S'¿(i.=J'airicio de Ascárale. • ' 

Cnn arreglo al modelo que ¡i c o n t i n u a c i ó n se 
iiisiirta, y en virtuil de lo prevenido en Real orden 
de-I I de Diciembre ría IS46 é i n s t r u c c i ó n de f!7 
de Marzo del ^7, lodos los escribanos numerarios 
<le la' provincia r e m i t i r á n mensualnicnte á la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pública de la misma, no
ta de los instrumenlos públ icos (|iie otorguen y 
causen tras lación de dominio, ó certif icación negati
va sino lo verilicasen de ninguno; [ludiendo h a 
cerlo, por conducto de los Administradores subal
ternos, á (in de evitar los gaslos de correo, que la 
proh ib ic ión de circular sin los correspondientes 
sellos de franqueo, les habia de ocasionar. 

listero que los Srcs. Jueces de 1.a Instancia y 
Alcaldes constitucionales den conocimiento, de esta 
dispos ic ión á los escribanos que residan en sus 
respectivos partidos y municipios, y que- dichos 
escribanos dando entero cumplimiento á esta cir
cular, me e v i t a r í n el disgusto d é participar á la 
Audiencia del dislrilq las ^omisiones que se ad
viertan, para que, jmppnga las correcciones; á que 
se h a g a » acreedores. I j¿on 12 de Junio de 1856. 
=l>atricio de Azcáratc; 7 _ 

.1ÜZGADODE 1."INSTANCIA DE yenlai.pepnutas y adquisiciones por herencias legados y donneinnes. Mes de 

Extracto de las traslaciones de dominio de la propiedad len ilorial ocurridas en el distrito de está 
escribanía durante el referido mes. 

NOMIlItE 
«lo tul |U!!!bll>* CO 

tjue rattiiiiiii Us fin-
coi. 

León. . • 

Trobojo. . 

Nava. . . 

Boñar. . . 

Suhagun. . 

Ponferrnda. 
Idem. . 
Idem. . 

CLASK, SITUACION 

y rirnnistanoiK «¡icciolri it« tai finí 

• O v M l do las rústiraa 

SCQun la medida agraria dul poíl. 

Rcdiiccinn »to fsla Valor 
modiila i la del tnaren inlrgro do ta rrodticio 

Itcal. filien, aeijun c' imponildo por 
^1 ' m —^ li lulo do qne está 

Fancf aa. tMadalcs. adquisición. . contribuyendo. 

Tierra de riego de agua viva situada en 
Santa Ana • • • 30 (allullas deOGcstadules una. 6 

Tierra de riego «rtilicial situada en la 
Vega.. . . . . . . . . . . 18 id. id. . . . . . . 3 

Tierra de secano con 4 diopos por lahulla 
sil* -en el roisrao pueblo y término de. IB fanegas de 500 estadales. 12 

Tierra de serano de sembradura sin ár-
. feoles sita en término de. . . . . . 10 fanegas de 400 estadales. 6 
Una viña de regadío de agua viva sita en 

término de. . . . . . . . . ' . 20 arantadas de 400 estadales. 13 
A'iña de «-cano, sita en término de. . . 30 alanzadas de id. id. . . 20 
Una casa de habilecion, sita en el casco » » 
Un molino harinero silo eu. . . . de 

tres piedras.. . . . . . . . . . . . . . » » 

S88 

344 

512 
480 

36.000 

9.000 

10.01)0 

4.000 

10.000 
18.000 
12.000 

60.000 

2.800 

900 

1.000 

300 

710 
790 
300 

2.400 

Fecha y firma. 

OBSERVACIONES. 

1. a I.os eECtibnnos no prescindirán de ningún modo de espresar la calidad y cabida de los fincas íúslicos. 
2. * La fanega de marco Real parala reducción en el estado que ie remita, consta de ü7C estadales <5 sean 9,216 va

ras cuadradas. 



ANTTXCTOS rtFICIAI.ES. 

Deliinndo Icner efi'do cu la IVnínsula ¿ Lslas 
adyacenlcs ilesdt: 1." «le Julio próximo el Iran-
«juco previo obligulorio ile la correspomlencia p ú -
Mica y el de los periódicos por medio del timbre, 
al tenor de lo dispuesto en el Iteal decreto de 
15 de Febrero último, se advierte al público <iue 
las cartas ó periódicos para la Península é Islas 
üalearcs y Canarias que desde el referido dia 1.° 
de Julio próximo se deposilen en el Correo, no 
circularán si-no se Iranqiican previamente con los 
sellos correspondienleu á su peso. 

Lo que se pone en conocimiento del público 
para su inleligcncia y gobierno. León 1.° de J u 
nio de ¡1856.=Palricio. de Azcárule. 

Administración, e.i/iea'al de Bienes Nacionales de 
esta provincia. 

Instalada esta''Adininistracion el 15 de Mayo 
próximo pasado, cree de su deber dirigirse al país 
designándole las atribuciones 'qué la están' cometi
das conformei á: lo dispuesto en la ¿Real orden de 
16. de abtil vúlliiwp que día -producidorsu. organiza-
ciun,; á lin de .<[,ue comprenda la' mareba de los n é -
gocios, y; le baga,coiipcei, el.solícito anhelo que lá 
anima de "Salistaccr á los objetos i á (jue se la des-
lina. ••:> . ' : ¡ . - i : . ¡ Ü - ' J . - i - . • -. 

-: Es de su peculiar incumbencia la realización de 
todos losde'bitos pendientes'de cobro por v<*ntas 
«lé Bienes-Nacionales anteriores á la ley de 1." de 
Rlayo de 1.853. ¡ . . • ' 

Administrar y recaudar los productos en reñ
ía de bienes deh estado,- del Clero y de Secuestros, 
como lo han practicad» los comisionados de Ven
tas y lo. prescriben las Ileales instrucciones de 31 
de Mayo y 30.de J u n i o d é 1 8 í 5 . 
, ; Celebrar los arriendos de lincas. 

: Inleiívenir en la instrucción de espedientes de 
los arrendamientos anteriores ;¡) año de 1800. 

i Ojidar.' de la i'ealizaciou de los productos de 
las ventas y redenciones hechas á virtud de la ley 
de l.'V.Ae Mayo 'de 1855,. desémpeñando las fun
ciones.cometidas basta ahora a las Contadurías de 
Hacienda .pública; '¡ • 

• Promovor por sí;-y valiéndose de sus subalter
nos, el descubrimiento de todos los bienes y dere
chos que se hayan ocultado sin perjudicar los ad
quiridos por los inveslígadnrcs. 

Y última mente, facilitar por iodos los medios 
quedas leyes é instrucciones les conceden, la mas 
rápida y beueliciosa euagenacion de los bienes des-
aiiiorli¿.idos. ! : .. .. ., •' • 

Para la recauilncion- de las rentas así en me-
lálico conio en1' frutos¡ <de censos, foros y denias 
pertenencias en'ciav,adas: em los • 'partidos- judiciálés; 
se hallan establecidas en las cabezas de-los'misinos, 
Administraciones subalternas que corren á cargo 
de los sugetos siguientes:. 

Astorga, I). Sebastian. Matías Blanco; La Ba-
ñeza,- D. Teodoro Marcos Perreras; Valencia de D. 
Juan, D. Juan A/.c.irate; Sahagun, l). José del Cor
ral; La Vecilla, D. Ramón Sánchez Carrasco,; Kia-

fio, D. Manuel Alvaroz r.albuena: INIurias de Pa
redes, I). Primo Cregorio Alvarez; Ponlerrada, 
I). José Pelayo; y Villafranca, D. Alejandro Bal-
buena. 

Y como que se halla altainenle interesada pn 
que se efectúe de la manera mas íácil y pacífica, esci
ta con el mejor deseo á los morosos, porque en su 
provecho está nó colocarla en la dura precisión di: 
recurrir á las medidas de rigor, que esquivará en 
cuanto sea compatible con sus deberes. 

Uc seguro no Iwy Admimslvücion posible si no 
recibe en su apoyo la cooperación que necesita: y 
los desvelos "del Gobierno de S. M. no serían bas
tantes, si no tuviera la firme convicción de que las 
Autoridades locales han de coadyuvar cficazmcnle 
á que la recaudación de las rentas y demás venci
mientos se efectúen con la mayor posible brevedad 
para levantar las cargas del Estado, venciendo cuaii-
tos obstáculos se opongan á la rápida enajenación, 
.généralinenle apetecida, de los bienes desamortiza
dos, qué él Gobiérno tiene' tan récoiiiendádá: Asi 
espera merecerlo esta Dependencia' qiíií prócuraíá 
córreípiitnler con .su asiduo 'trhbájó. "'LeoiV 10 de 
Judio de l85Q.=Prudencio. Iglesias. . 

En el dia 9 del actual á las 3 de la tarde.en-
él sitio que llaman la Iloja .dc Barrio, fueron, ro
bados por dos hombres, cuyas senas .se expresan á 

''continuación,.los. efectos siguientes. 

EFECTOS ROBADOS. 

Dos caballos, el uno castaño cl.arp, alzada 7 
cuartas y un dedo, edad 6 años hechos, npnrejad > 
con silla española bastante usada, freno ordinaria 
con bridas separadas que se unen á su eslremidad 
por una hevilla. El otro, cano claro, alzada 7 euar= 
tas, edad de 10 á 12 años, crin cortada, llevaba 
silla española usada, remontada con badana, cal in
zuía de correa con rastrillo, freno usado, dos es
puelas, una alforja usada de lana encarnada y blan
ca, una manía de lana con cuadros blancos y. ne
gros, un pañuelo de algodón azul, un bolsillo, en
carnado con 4 napoleones y 36 cuartos, un som
brero nuevo con cinta ancha de terciopelo de la 
fábrica de Isidro Méndez, de Scgovia. 

SEÑAS DE'ios L'ADIIONKS. 

Dos hombres como de 40 años de edad poco 
mas ó menos, con patilla, pañuelos encarnados á 
la cabeza, el uno con una pistola de llave'de chis
pa. 

Estatura regular, sombreros gachos 'bastante 
usados, alpargatas aladas con cordeles, uno cu
bierto con una anguariua, y otro con una man
ta rajona. 

Los Alcaldes'cónstitüciotialeá, empleados de vi
gilancia pública, y destoca meo tos de la guardia ci
vil; procurarán su «apiura, y caso de ser ha
bidos los pondrán á disposición del juzgado. Loon 
12 de Junio de 185G.=-Palricio de Azcárate. 
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GOBIERNO DE rnoviscu.—Secretor!a. 

T).a Antolina r¡!¡uico, P." ¡Manuela Olivera y 
D. Aligucl AIOIIFO y Casas, punlen presentarse en 
«•sta Seeielaiía á iccoger sus lílulos (le maestros. 
J<eoii 6 de Junio de )85C.^—El Secreta rio, Manad 
Arrióla. 

E l K.-vcrno. Sr. D . Ati cíclelo Pastors. Brigadier 
Gobernádor militar fie la prorincia. 

l'or niediii del presente anuncio conxinico :qiie 
por virlud de coniision <lel Excino. señor Ca
pitán General de Castilla la Vii'ja, estoy cono-
dendo, con acuerdo de mi Asesor en diligencias 
testainenlanas por el óbilo de Basilio Ferrcro, 
.sargento retirado en la ciudad de Valladolid, ocur
rido en tres de Setiembre próximo pasado; y 
en cuyo e^pedieiile se ha mostrado parle Micaela 
Terrero vecina de Valdaliido, partido de Astorga, 
solicitando se_ la . declare heredera como sobrina 
carnal del fipadp,.Eii su yi.->la. por diciiOj Excmo. 
señor se lia,, acordado, ..que pudiendo suceder 
liaya; otros di'erederqs eii el misnio ó m.is,; próc-
simo gradó de.parentesco, se^puljliijué cn.,e(l jiole-
lin oficial de esta provincia el abintestato, para que 
en el termino de Ireiiila rtias concurran los que 
se crean con derecho en concepto de a'ci eedores y 
herederos ante el Juzgado'de Guerra'¡lé dicha' Ca
pitanía General;'con sus pretensiones en legal1 for
ma, pues de no hacerlo les parará él perjuicio que 
haya lugar. Dado en r̂ eon á S I de Mayo de l-SS'ü. 
= l,astoi,s.=Por su mandado, Ildefonso García Al-
va rez. 

X). Nicolás Casanora, secretario .honorario de 
S. M . jtcei de i.* instancia de está capital' y 
jmrliilo. 1 

Hago saber: Que en. esle!juzgado, y por lesli-
monio del que réFrenda, pende causa criminal ¡i 
consecuencia de las herida'*, con que resulló Vru-
tos Pérez, naiural y vecino de esla ciudad en la 
noche del S de Febrero üllimoj y que fiieron in
feridas por Conilantino Parcero, también de esta 
misma naturaleza, aunque apareció, éste herido de 
menos gravedad, eñ dicha'causa consta igualmen
te complicado éh parle José Calzada, conocido por 
el Diente, así niisiuo naluraT de esla capital siendo 
uno de los presenciales ¡i la ''refriega' que pío.lujo 
las heridas, Pantaleon. Parccro hermano del Cons
tantino. Que con ol jeto de esclarecer los pasajes 
(,'11 el suceso, por hallarse contradicciones en las de
claraciones de. los cuatro referidos, se solicitó por el 
promotor y se eslipió un careo, y como apesar.de 
las diligencias practicadas para la comparecencia dq 
lodos no hayan podido syr hallados el Constantino 
y Diente; he proveído auto mandando sean llama.-
dos por edictos y pregone?, y.á su virlud por el. pre
sente se les cita y llama para que en el término 
de 30 dias se preseqlen coa el objeto de-practicar 
dicho careo; pues de no hacerlo/se les declarará 
rebeldes y contumaces y les parará el,perjuicio qué 
haya lugar. Dado en León á 21 de Mayo de 1856. 
— Nicolás Casanoya.=Por su mandado, Ildeíouso 
García A Iva rez. 

Lic. D. Joié Mana Rodiiguez, juez de i.a int-
teinria' de esta villa y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mero y úllimo edicto- á D. Miguel Méndez, na
tural de Trelies, en la provincia de Oviedo, guar
da mayor ile montes y plantios que fué de esta 
comarca, contra quien esloy siguiendo causa'cri-
minál :pnr abusos cometidos en el desempeño de 
su desliiio; .para qué en el lérniinó de treinta 
dias primeros siguientes se- presente sinle; mí :ó en 
la -carecí' pública de esta villa, á responder á los 
cargos que contra él . resultan; pues de no hacerlo 
en dicho término .se sustanciará la causa en su 
rebeldía y las diligencias sucesivas se enlenderáii 
con los estrados de esta Audiencia. Dado en la l ía-
ñeza y Mayo 23 de 1 5 5 6 .=J o s é María Bodi i -
guez.=Por su mandado, Miguel de 'liis'Heras. 

UNIVEriSIDAD P E OVIEDO., . , 

- .• - Dkecmtn geiiera/.cíe,-ínjlruco/oa,^liWi'caí-f-Ainliiqioií- . 
?: Por-:jubilación da D; Jaiuie Clavei^se'halln va
cante en- la^uoi-versida^ ule -Zíiiragozá' !ut««ií«áledilá 
de historia y!elementos - de';iJei%clra¡Tom»nó,: data
da con el'is'ualdtí'yfverihijas-que-concéde á los caé 
leili'áticos. de?¡escala!¡la U<,gislaGÍOii''v.ig¿!tile,i'-5' iman-
dada sacará oposición• por Real orden de 8;.de 
Abrihrú'limo; Para^seHiadiniliiló- á-? la oposición de 
dicha cátedra se- necesita Jl'>-,'Scr ¡español 2.° T e 
ner la edad de 24 años .cumplidos.:'S.'V.IIaber ob-
servado una conduela moral irreprénsible.'4-0'Ser 
doctor: en- la facultad 'de jurisprudencii'.^Iiós ejér-
ticios se verificarán é i i 'lá • Uiiivtrsidád central ante 
el tribunal que -al efecto se nombre,- y consistirán 
en las pruebas de idonci'dád que êxige el. título 2.° 
de la sección quinta d e l rieglan'ienlo.aprpbado'poi' 
S. M. en 10 de Setiembre de ;1852; ! debiendo los 
aspirantes presentar̂  en el1 Ministerio de- Fomento, 
en el término de dos meses á contar desde la fe
cha de este anuncio, sus solicitudes dócumentadas 
competentemente con' los títulos respectivos y rela
ción de; méritos y. 'servicios; én la inleligénciá de 
que pasado:-este plazo, no se admitirá - solicitud - ala
guna aun cuando sea de fecha anterior. 'Madrid 
17 de. Mayo de 1-856.—El Director; general, "Juan 
Manuel Montálbah -Es copia.-Arenas'.-. 

ANUNCIO. 
A voluntad de: sus dueños, se vende una. casa 

(¡e ;baños sitaren el pueblo- de--Villanueva. de la 
Tercia, A.yuiitaiiiieuto de -Rodieimo, colocaila.ál pin 
de la carretera, conteniendo varias babitácionejde 
hospedaje, otraJ de baños con Iros pilasf.tuet. cua
dras :.y un huerto para hortaliza!! Las abundantes 
aguas : minerales tienen su^ nacimiento dentro de 
la .iiiisnia casa. Los (|ua quieran interesarse.en esta 
compra pueden entenderse! con Andrés. Suarez, ve-, 
ciño del mismo pueblo, ([ue se halla encargado da 
su-.venta por Jos demás propietarios.' El remate de 
esta propiedad se.hará el 26 del corriente. Léon-1.1 
de Junio de 1.856.--Andrés Suarez. :. !i • 
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